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CONGRESO 
REPÚBLICA 

Proyecto  de ley  a 21 3  8/ a f)  
CARLOS ALBERTO DONINGIIII2 HERRERA 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

PROYECTO DE LEY: LEY QUE EXIGE 

LA PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA 

DE LA ONPE Y FORTALECE AL COMITÉ 

ELECTORAL UNIVERSITARIOS EN 

LOS PROCESOS ELECTORALES 

UNIVERSITARIOS. 

El grupo parlamentario FUERZA POPULAR, a iniciativa del Congresista CARLOS 

ALBERT • DOMÍNGUEZ HERRERA, en uso de sus facultades conferidas por el artículo 

N° 107 de la Constitución Política del Perú y en el inciso c) de artículo N° 22, 67°, 75° y 

76° del Reglamento del Congreso de la República; propone lo siguiente: 

I. FORMULA LEGAL.- 

LEY QUE EXIGE LA PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA DE LA ONPE Y FORTALECE 

AL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIOS EN LOS PROCESOS ELECTORALES 

UNIVERSITARIOS 

Artículo 1.- Objeto y fin de la ley. 

La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 72° de la Ley N° 30220, 

Ley Universitaria. 

La finalidad de la Ley es consolidar la transparencia y el espíritu democrático al 

interior de la Universidad Pública, en el marco de sus procesos electorales, a través del 

fortalecimiento de las atribuciones del Comité Electoral y la participación de la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales (ONPE). 

Artículo 2.- Modificación del artículo 72° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria. 

Modifíquese el artículo 72° de la Ley N° 30230, Ley Universitaria, en los siguientes 

términos: 

"Artículo 72. El Comité Electoral Universitario de la universidad pública 

Cada universidad pública tiene un Comité Electoral Universitario que es elegido por 

la Asamblea Universitaria cada vez que ocurre un proceso electoral, con una anticipación 

no menor de seis (6) meses previos a dicho proceso, y constituido por tres (3) profesores 
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